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FOLIO: 2714738000107217

ACUERDO DE RESERVA
DAJ/AFV002/2021

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  el  once  de  noviembi.e  del  año
dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  CC.  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia
Magdalena  De  La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretario y
Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos
de analizar las documentales susceptibles de ser cla§ificadas como Reserva Total,  solicitada por
la  Dirección  de Asuntos Juridicos,  mediante oficio  DAJ/0436/2021,  con  relación  a  la solicitud
de información  con  número de folio 2714738000107217,  radicada  bajo el  número de expedjerite
de control intemo COTAIP/0091/2021, a través de la Plataforma NacionaT de Transparencia, este
Comité,  de  conformidad  con  los  de  los  artículos  43,  44  fraéción   1  y  11  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Públicaí '47,   48,   fracciones   1   y   11   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomiación  Públicá  del  Estado  de  Tabasco,  es  competente  para
confirmar la clasificación de la infomación y reseíva total de los documentos denominados: ``cop/A
SIMPLE  DEL  PROCESO  QUE  GUAF\DA,  0  tA RESOLUCIÓN  EMITIDA  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  ASUNTOS
JURiDICOS     DEH.     H.     AYU.NTANIIENTO     CONSTITUCIONAL     DE     CENTRO,     TABASCO,     RELATIVO
PROCEDIMIENTO  IABOFUL  ADMINISTF2A"VO  DAJ/PAIJ045/2021.  COPIA  SIMPLE  DE  LA  COMPARECEN
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021  A LAS 12..00 HORAS EN LA CUAL FUERON CITADOS LOS SERVIDOR
PÚBLICOS  IIVIPLICADOS,  DOCUMENTor QUE OBRA DENTRO  DEL EXPEDIENTE IAB0RAL ADNIINISTRATI
DAJ/PAL1045/2021,   SEÑALANDO   EL'  FUNDANIENTO   LEGAL   QUE   ESTIPULE   LOS   PLAZOS   PARA
RESOLUCIONES DE LOS PROCEDlyllENTOS LABORALES ADNIINISTRATIVOS." (SIC)

ANTECEDENTES     ~

UNo.   -  Con  fechá  veintinueve   de   octubre  d,É>  dos  mii  ,veintiuno,   ia  Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  recibió la solicitud,de información con el número de
folio 2714738000107217, realizada mediante la Platafor,rna' Nacional de Transparencia, consistente en
lo siguiente:

``COPIA  SINIPLE  DEL  PROCESO.  QUE  GUAPA,   0  LA  RESOLUCIÓN   EMITIDA  POR  LA

DIRECCIÓN   DE`Í  ASUNTOS   juRÍDICOS  DEL   H.   AyuNTAMIENTO   CONSTrTUCIONAL   DE
cENTRo,    TABJAsco,    RELATlvo    AL    FmocEDIMIENTo    LABORAL    ADMINlsTRATlvo
DAJ/PAU04512021.

COPIA SINIPLE DE LA COMPARECENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021  A LAS 12:00
HORAS   EN   LA   CUAL   FUERON   CITADOS   LOS   SERVIDORES   PÚBLICOS   IlylpLICADOS,
DOCUMENTO    QUE    OBRA    DENTRO    DEL    EXPEDIENTE    LABORAL    ADMINISTRATIVO
DAJ/PAL/045/2021,  SEÑAIANDO  EL  FUNDANIENTO  LEGAL  QUE  ESTIPULE  LOS  PIAZOS
PAIU LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIIVIIENTOS LABC)RALES ADMINISTI"TIVOS.
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coplA  slMPLE  DE  LAs  ACTAs  ADNIINlsTRATlvAs  LEVAN_TADAs  A  LA  Llc.  xxxx  xxm
)000(  )000(,  POFI  PARTE  DEL  LIC.  JUAN  CARLOS  RAMÓN  SÁNCHEZ,  TITUIAR  D.E  LA
úÑI-DAD  DE' INVESTIGAclóN  Y  RESPONSABILIDADES  ADNIINISTRATIVAS  DE  LOS  DÍAS  8,
11,12 Y 13 DE OCTUBFIE DE 2021.

DOCUNIENTACIÓN   DEBIDAMENTE  VALIDADA   POF€   LOS   DIRECTORES   DEL  ÁREA   QUE
CORRESPON DA." (SIC)

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien mediante el oficio
DAJ/0436/2021, dio contestación manifestando en cada uno de los oficios mencionados lo siguiente:

"En cuanto a los párTafos 1  y 2, con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado y de acuerdo

a las atribuciones conferidas en los artículos 48 fracción  11,   112,  121, fracciones IX  y X,
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
se solicita  la  intervención del  Comité de  Transparencia,  para  que  previo  estudio de  la
información que le es proporcionada, valoren y en su caso, autoricen la clasificación de
la información como reservada." (sic)

med,ant:ROE:,.áEcnocTOAn,Spe,::e"nítaí|I:sCo?,:,r,dó'T:fLót:::nTcr,á:sg:reesn,:'aófgAacncoescooFe:a.::foo,Taar:'óqnu:u;::::;
análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de  la  Ley  General  qe

en  términos  de  lo

lnfomación Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de §u clasificación en la modalidad de Reserva Total.

CONSIDERANDO

1.-   De   confomidad   con   los  de   lo6   artículos  43,   44  fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a la  lnformaci,ón  Pública, 47, 48, fracciones  1  y  11  de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a   la   lnformación   Pública, del   Estado  de  Tabasco,   este  Comité  de  Transparencia,   es
compe\eri+e para conocer y resolvev en cuanto a la clasificación de la información en la modalidad
de Resewa rofa/, de los documentos denominados "COP/A S/MPLE DEL PROCESO OUE GUARDA, 0 LA
RESOLUC:IÓN     EMITIDA     POR    LA     DIRECclóN     DE    ASUNTOS    juRiDICOS     DEL    H.    AyuNrrANIIENTO
CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO,  RELATIV0  AL  PROCEDINllENTO  LABORAL' A\DMINISTRATIV
DAJ/PAIJ045/2021. COPIA SINIPLE DE LA COMPARECENCIA DE FECHA 19 DE OGTl:lBRE DE 2021  A LAS 12:0
HORAS EN LA CUAL FUERON CITADOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS INIPLJCADOS, DOCUMENT0 QUE OBRA
DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL ADNIINISTRATIVO DAJ/PAIJ045/2021, SEÑALANDO EL FUNDANIENTO
LEGAL QUE  ESTIPULE  LOS  PLAZOS  PARA  LAS  RESOLUCIONES DE  LOS: F`ROCEDIMIENTOS  LABORALES
ADMINISTRATIVOS." (sic) - : ----------------------- i ---- : -------------------------

11.-Este Comité de, Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación de
Transparencia,  procede a  realizar  el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasificada  como
Reserva   Total   y   advierte   que   la   informaciónr  proporcionada   para   dar   respuesta   al   pedimento
infomativo toda vez que, aun no se han conclu.do Átiós proceso de revisión y aclaración de las entrega
y recepción,  por tal motivo, es susceptible de ser, clasificados como Reserva Total,  por lo que en este

.,.+       ,'

i#csie:iz:2;i2:1LFE;;:ETa::r:r::r:o:d:o:::ys;;Ío::J:uír?:ckcso¡ni:n!:n;L;,e;:pe:oe:s,e,#,cde:d.áRnctEra:;::E:?,:SjowÉ-
ASUNTOS  JURÍDICOS  DEL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO,  RELATIVO  AL
PROCEDIMIENTO  LABORAL  ADMINISTRAIIVO  DAJ/PALJ045/2021.  COPIA  SINIPLE  DE  LA  COMPARECENCIA
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021  A LÁS lft:00 HORAS EN LA CUAL FUERON CITADOS LOS SERVIDORES
pÚBLicos  iNipLicADos, DocuMENTO  QUE oBRA  DENTFeo DEL ExpEDiENTE LABORAL ADMiNisTRATivo
DAJ/PALJ045/2021,   SEÑALJ"DO   EL   FUNDAMENTO   LEGAL   QUE   ESTIPULE   LOS   PLAZOS   PARA   LAS
RESoLUCIONES DE Los PROCEDIMIENTas LABORALES ADMINISTRATIVO`
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1.     Acuerdo de Reseiva númei.o DAJ/AFV002/2021

Mediante  oficio  número  COTAIP/0272/2021,  de fecha  03  de  noviembre  de  2021,  fue
turnada   la   solicitud   hecha   en   el   Portal   Nacional   de  Transparencia,   deducido   del
expediente número COTAIP/0091/2021, con  número de Folio PNT 271473800010721,
relativa  a:

"#P'AD,E[EMcPc%NDELDPER°CAEsSu°NTQoUsEG:uAEiDDfióo°sLA5Ef°LHU:'ÓANVEUMN'TTXDM#EPN°TRo

CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,   RELATIVO   AL   PROCEDINIIENTO
LABORAL ADMINISTRATIVO DAJ/PAL/045/2021.

COPIA SIMPLE DE LA COMPARECENCIA DE FECHA 19 E OCTUBRE DE 2021 A LAS
12..00   HORAS   EN   LA   CUAL  FUERON   CITADOS   LOS   SERVIDORES   PÚBLICOS
INIPLICADOS,  DOCUMENTO  QUE  OBRA  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  LABORAL
ADMINISTRATIVO DAJIPAIJ045/2021, SEÑAUNDO EL FUNDAMENTO LEGAL QUE
ESTIPULE  LOS  PLAZOS  PARA  LAS  RESOLUCIONES  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS
IABORALES ADMINISTRATIVOS.

COPIA SINIPLE DE LAS ACTAS ADNIINISTRATÍVAS LEVANTADAS A LA LIC. )000(
XXXX  )000(  )000(,   POR  PARTE  DEL  LIC.  JUAN_ CARLOS   RAMÓN ^SÁN,CHEZ,
TITULAFI     DE     LA     UNIDAD     DE     INVESTIGACIÓN     Y     RESFWNSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LOS DÍAS 8,11,12 Y 13 DE OCTÜBRE DE 2021.

DOCUMENTACIÓN  DEBIDANIENTE VALIDAbÁ POR LOS DIRECTORES DEL ÁREA
QUE CORRESPONDA." (SIC)

Con oficio DAJ/0436/2021, de fecha Os de noviembre de 2021, se informó, que respecto
a  los  párrafos  3  y  4,  no  mangamos  ni  generamos  la  infomiacjón  solicitada  por  el
particular,  por  lo  tanto,  no  se` puede  rendir  la  información  señalada.  En  cuanto  a  los
párrafos 1  y 2, con el fin de dár cumplimiento a lo solicitado, esta dirección se pronunció
que no es posible  proporcionar la  información,  en virtud que se vulnera  la conducción
del procedimiento admiristrativo por motivo de que no ha causado estado,  mismo que
actualiza  la  hipótesis  prevista  en  los  artículos  121,  fracciones  lx  y   X,  de  La Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabascó,  con el fin de
dar cumplimiento  a  lo  solicitado,  en  el  entendido  de  que en ,diet`a  documental  existen
datos que es un impedimento contundente por lo que es necesgrio gestionar la reserva
de la infomación.

Tomando en consideración los motivos expuestos p,or la Dirección de Asuntos Jurídicos,
y  los  cuales  tienen  sustento  jurídico  para, restri'ngir  la  información,  este  Comité  de
Transparencia analiza lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública:

"...  Articulo 113.  Como información  reservada  podrá clasifiicarse aquella cuya

publicación:   ...  [...]

X.     AfeGte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto F]o hayan causado estado;"

'. . .'

Prolongación de  Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.villahermosa.gob.mx

_



_Jis*#-
H. ÁtuN"lBnr7o coiu}lrt`moN^L

Em cE)lTm matm.

-?   ,..>.,

CENTR®
HONESTIDAD Y RESUL;TADOS

2021-2024

``2021: Año de  la  lndependencia''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:

``...Articulo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   infomación

reservada la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada
uno de los  Sujetos Obligados,  de conformidad con  los criterios establecidos en
la Ley General y en la presente Ley.  La clasificación de la información  procede
cuando su  publicación:  . . .  [. . .]

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;"

'. . .'

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco lo siguiente:

"...Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información,  por

actualizarse    alguno    de    los    supuestos    de    clasificación,    el    Comité    de    -
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la deóísión.

Para  motivar  la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo  de
reserva,  se  deberán  señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales
que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a ¿oncluir que  el  caso  particular  se  ajusta  al
supuesto  previsto  por la  norma'legal  invocada  como fundamento.  Además,  el
Suje€o Obligado deberá, eq todo momento, aplicar una  Prueba de Daño.
Tral:ándose de aquella infcwmación que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el pla

"...Articulo  112.  E

deberá justificar qu

al que estará sujeto la reserva„.''.

a  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  rgal,  demostrable  e
identfficabie  dej  per]uicio  significativo  al   interés  públicQ  o  á  la  seguridad  del
Estado;

11.  El  riesgo  de  per]uicio que  supondría  la  divuígación  supera el  interés  público
general de que se difunda; y

iii. La iimitación se adecua ai principio de pflóporcionaiidád y representa ei medio
menos restrictivo disponible para evftar eí perjuicio..."

``...Artículo  122.  Las  causales  de  reserva  previstas en  el  ariículo  anterior se

deberán fundar y  motivar,  a través`de  la  aplicación  de la  Prueba de  Daño  a  la
que se hace referencia en el presente Título . . ."

Ahora bien,  los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación
de  la  información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versjones  Públicas,  señalan  lo
siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en
que:
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1.   Se reciba una soliciti)d de acceso a la información
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'_ . .'

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo,
fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el
Estado  mexicano  que  expresamente  le  otorga  el   carácter  de   reservada  o
confiidencial.

Para  motrvar  la  clasmicación  se  deberán  señalar  las  razones  o  circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En  caso  de  referirse  a  información  reservada,  Ia  motivación  de  la  clasificación
también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento
de determinado plazo de reserva.
'. . ./

Vigésimo  noveno.  De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  X  de  la  Ley
General,   podrá  considerarse  como   información   reservada,   aqu.ella  que   de
divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes^elementos:

1.  La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
11.   Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
111.  Que   la   información   no   sea   cónocida   por   la   contraparte   antes   de   la

presentación de la misma emel procesc), y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de

las garantías del debido proceso.

Trigésimo.  De conformidad con  el  ariículo  113, fracción Xl  de la  Ley  General,
podrá   considerarse   como   información   reservada,   aquella   que   -vulnere   la
conducción de los gxpedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos  en  forma  de  juicio,  siempre  y  cuando  se  acrediten  los, siguientes
elementos:

1.   La   existenoia  de   un  juicio  o  procedimiento   administratwo   matenalmente
jurisdiccional, que se encuentre en tnámite, y

11.   Que   la   información   solicitada   se   refiera' a   actuaciones,    diligencias   o
constancias propias del procedimiento

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido    en    forma    de   juicio    a    a'quel    formalmente    administrativo,    pero
materialmente   jurisdiccional,   esto   es,   en   el   que   concurran   los   siguientes
elementos:

1.    Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes,  así como los procedimjentos en que la autoridad,
frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite
para cumplir con la garantía de audiencia, y

2.    Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
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Por lo anterior este Comité determina:

Estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada,  la
información  correspondiente  a  los documentos contenidos en  el  procedimiento  laboral
administrativo  DAJ/PAL/045/2021  se estima  pertinente que  los  integrantes del  Comité
de  Transparencia  sometan  a  consideración  y  si  consideran  apropiado,  procedan  a
clasificar como  restringida en su  modalidad  de resewada  la  información, toda vez que
surge a la vida juridica  la hipótesis prevista en el artículo  121, fracción X,  de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  como  se
detalla en  la siguiente tabla:

DOCUMENTO
TIPO  DE

lNICIO  DELA PLAZODELA MOTIV0 DE LACLASIFICACIÓN
SERVIDORpÚBLICO

RESERVA RESERVA RESERVA RESERVADA
PARA  ELRESGUARDO

COPIA SIMPLE DELPROCESOQUEGUARDA,  0LARESOLUCIÓNEMITIDAPORLADIRECCIÓNDEASUNTOSJURl'DICOSDELH.AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDECENTRO,TABASCO,RELATIVOAL

Total
09de

2 años

La  divulgación  de

Subdirección

PROCEDIMIENTO IABORAL Ia  infomación
ADMINISTRATIVO puede vulnerar la
DAJ/PAL/045/2021 conducción  de

COPIA SIMPLE DE LA lo§ expedientes

COMPARECENCIA DE FECHA judiciales  o  de
19  DE 0CTUBRE DE 2021  A noviembre

los de Asuntos
LAS  12:00  HORAS  EN  LA de 2021 procedimLentos Laborales

CUAL FUERON CITADOS LOS admin`stratlvos

SERVIDORES  PÚBLICOS seguidos en
lMPLICADOS,  DOCUMENTO` foma de juicLo,

QUE  OBRA DENTRO  DEL en tanto no
EXPEDIENTE LABORAL hayan causado

ADMINISTRATIVQ'DAJ/PAL/045/2021,SEÑALANDOELFUNDAMENTOLEGALQUEESTIPULELOSPLAZOSPARALASRESO,LUCIONESDELOSPROCEDIMIENTOSLABOFÜLESADMINISTRATIVOS. estado.

..i,~...-

A continuación`, se señala La aDlicación de La Prueba de Daño, establecida en el ariículo
111  y  112  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco:

1.  La  dívulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e
identificable  de  perjuicio  significativo  al  interés  Público  o  a  la  seguridad  del
Estado:

Las  documentales  solicitadas  constituyen  informacióh de  carácter  RESERVADO,  en
términos  de  los  ariículos  113,  fracción  X  y  Xl  de  La  léy  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública;  121,  fracción  lx  y  X de  ka  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación  Pública del  Estado de Tabascoi vinculados con los numerales

Prolongación de Paseo Ta=basco número 1401, Coloni; Tabasco 2000; C.P. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32    `^/ww.villahermosa.Eob.mx

ééííéé:



CHÜTJB@
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

``2021: Año de la lndependencia".

COMiTÉ  DE TRANSPARENCIA

oE CE]lTm 28al-282.

séptimo,  fracción  1;  octavo  y  trigésimo  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación   y   Desclasíficación   de   lnformación,   así   como   para   la   Elaboración   de
Versiones Publicas.

Las  actas  requeridas  forman  parte  del  expediente  DAJ/PAL/045/2021,  el  cual  no  ha
causado estado;  es decir, el  procedimiento  se encuentra  en trámite, acreditándose el
supuesto   jurídico   contenido   en   el   numeral   trigésimo,   fracción   1   de   los   citados
lineamientos,  por lo que  la  divulgación  de  la  información  de  un  proceso  que  no se  ha
conclujdo,  pone  en  peligro  tal  finalidad,  ya  que  dada  la  naturaleza  con  la  que  se  va
generando, puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación del
derecho.

Para  salvaguardar  la  objetividad  y  la  confidencialidad  en  los  procesos  de  las  actas
solicitadas, es indispensable guardar la reserva de la información del mismo, impidiendo
que se provoquen percepciones erróneas de la realidad que pueden poner en riesgo el
seguimiento adecuado al generarse una presión social por partes de las personas que
tienen conocimiento de la información que emana de dicho procedimiento, máxime que
el  mismo  aún  no  concluye  y  con  ello  incidir  en  las  decisiones  técnico  juridicas  de
quienes tienen la obligación de aplicar la Ley.

11.- El  riesgo de  perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés  público
general de que se difunda; y ... '.

Los  riesgos y daños que  pudieran  causar Ía  difusión  de  la  información  son  superiores
al  derecho  de  acceso  a  la   infoma,ctión,   pues  además  de  los  daños  presentes  y
específicos, su divulgación pone eít,riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado
final, de generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen
a  tener conocimiento  parcial ,o total  de  la  información  de  un  proceso  o  procedimiento
que aún  no  concluye  e  incidir en  las decisiones técnico jurídicas  de quienes tienen  la
responsabilidad  de  aplicar  las  leyes,  además  existe  el  peligro  inminente  de  que  al
conocerse,  la  información  de[  proceso  de  actas  administrativas  levantadas,  sin  aun
concluir  el  proceso  labóral  administrativo.  La  norma jurídica  que  deba  aplicarse a ta
situación  concreta  puede  no  ser  respetada  y  a  su  vez,  pueda  gep,erar Conclusiones
equívocas  dañando  la  respetabilidad  del  servidor  público  involucrado,  sin  un  proceso
debidamente concluido.

[']-::n]i:¡:e:::i:t:veoaddi::::j:]iep;¡:rc:Pe¡:¡É:ep,r;P,;uT:¿:on.aridadyrepresentaeimedio

Los  riesgos y daños que pudiera causar h difusión de laí infomación que se reserva,
son superíores al derecho de acceso a, la información,  puesto que,  la  reserva tjene la
finalidad de proteger siempre los asuntos de  interés general,  los cuales podrán verse
afectados   a   través   de   la   divulgación   de   la   información   que   obra   en   las   actas
administrativas    levantadas   y   dgl    pfocedimiento    laboral    administrativo   debiendo
garantizarse estricta reserva sobi'e la infomación y documentos con motivo del objeto
de  las  actas  administrativas  levantadas,  así  como  los  procedimientos  que  de  ella
emanen, por lo tanto, resulta prc)porcionar reserva la información hasta tanto no se haya
concluido.

Por lo que este Órgano Colegiado, en observancia a la ley de la materia:
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PRIMERO:    Con   fundamento   en    los   ariícuk)s    121    fracción   VII,    de    La    Ley   de
Transparencia y Acceso a La lnfomación Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la
reserva   total   de   la   infomación   relati\/a   a   denominados:   "COPAA   S/MPLE   DEL
PROCESO QUE GUARDA, 0 LA RESOLUCIÓN  EMITIDA POR LA DIRECCIÓN  DE
ASUNTOS JURiDICOS  DEL H. AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCI0NAL DE CENTRO,
TABASCO,    RELATIVO    AL    PROCEDIMIENTO    LABORAL    ADMINISTRATIVO
DAJ/PAIJ045/2021. COPIA  SIMPLE  DE  LA COMPARECENCIA  DE  FECHA  19  DE
OCTUBRE  DE 2021  A  LAS  12:00  HORAS  EN  LA  CUAL  FUERON  CITADOS  LOS
SERVIDORES  PÚBLICOS  INIPLICADOS, DOCUNIENTO  QUE OBRA  PENTRO  DEL
EXPEDIENTE  LABORAL ADMINISTRATNO  DAJ/PAU045/2021,  SEÑALANDO  EL
FUNDANIENTO LEGAL QUE ESTIPULE LOS PLAZOS PARA LAS RESOLUCIONES
DE    LOS    PROCEDINIIENTOS    LABORALES    ADNIINISTRATIVOS"    (sic),    bd]o
resguardo de la Dirección de Asuntos Juridicos del  H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio  de  Centro,  Tabasco,  por  un  periodo  de  2  años  a  partir  del  día  09  de
noviembre de  2021 .-----------------------------------------------

SEGUNDO:   Publíquese  el  índice  en  fomato  abierto  en  la  Plataforma.  r\lacíona+ de
Transparencia,   como   lo   establece   el   anículo   76   fracción   XLvlll   de   La   Ley   de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública det Estado de Tabasco,  referente a
ias obiigaciones de transparencla .------- T T.J-L -..... _ _ _ _ ..... _ . _ _ _ _ _ .....

111.-De confomidad  con  los ahículos 6,  apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de
ka  Constitución  Política  de  los  Estádos  Unídos  Mexicanos;  4°  bís,  fracción  111,  de  la
Constitución  Política del  Estado, fibre y Soberam de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24
fracción  1 y Vl, 43, 44 fracción,ry 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a La lnformación Pública; ariículos 1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de tia Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados;  3
fracciones  IV,  Xlll,  Xxll„ Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafiD tercero,17  párrafio segundo,  47,
48 fracciones  1 y 11,  73„ 108,111,114,117,118119,121, fracciones X y XV,124 y 128:

párrafio  primero  de  La`  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  TabascQ;  1,  2,  3,  fracciones  VIIl  y  lx,  4,  6,  7,19í  20  y  21   de  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obngados  del  Estado  de
Tabasco;   así   como,   Cuadragésimo   octavo,   Quincuaoésimó,  sexto,   Quincuagésimo
séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  octavo` de  los'  Lineamíentos  Generales  en

####ÉL;T=ay,p;¥:-#,i;#id;'##NL###d;##:
Personales, y del Acuerdo por el que se hQdifican los anículos Sexagésimo segundo y

laboral administrativo, se encuentran en un proceso que no se ha concluido; por Lo tanto
no puede darse a conocer,   pues difundir dichos datos, genera el riesgo latente ante la

:#El:il:333:q#:=L3:¥'e*##,#e#dyu#g:rtra£L;i;ummo.sTef:n¥cTffi?::f
contemplada en  el  anículo  121  fracción Vll  de  la  Ley cle Transparencia y Acceso a  la
lnfomación  Pública del Estado de Tabasco vigente .-------------------------
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lv.-  Por k)  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remftida

R%ri;C#rú:rd#e=bT:#¥iÁcúiiy,Aé%%r;::#:€+¥##,i;ca+t:?:i#a#:
unanimidad de sus Íntegrantes resuelve:

PF"MEF`O.  - Se  confirma  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de
Reserva Total de los documentos descritos en el con§iderando 11 de la  Dresente
a£!a, k]entificado como los Acuerdo de Reserva DAJ/AR/002/2021 .--------------

SEGUNDO. - Se instruye a la Túlar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  informe al tjtular de La Dirección de Asuntos Juridicos, que este
Comfté confimó la clasificación en su modalidad  de Reserva Total de los documentos
señalados en la presente Acta .----------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz

Zzi
León, Contralora~ Muricrpal

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/027/2021

Folio Plataforma:  271473800010721

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  dia  once  de
noviembíe del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celoi.io,  Director  de  Asuntos
Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De
La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,
del Comité de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar las documentales
susceptibles  de  ser  clasificadas  como   Reserva  Tota],   solicitada   por  la   Contraloría   Municipal  y   la
Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante los oficios CM/SEIF/531/2021 y DAJ/0436/2021, con relación
a la solicitud de infomación con número de folio 271473800010721, radicada bajo el número de expediente
de control  interno  COTAIP/0091/2021,  a través de la  Platafoma  Nacional  de Transparencia y/o  Sistema
lnfomex,  bajo el siguiente:

ORDEN  DEL  DIA

1.   Lista de asistencia y declaración de quó[um.
11.    lnstalación  de la  sesión.

111.    Lectura y aprobación en  su  caso,  deT'orden del día.
lv.   Lectura de la solicitud de información  con  número de folio  271473800010721,  radicada bajo

el  número  de  expediente  de ,control  interno  COTAIP/OO91/2021,  a  través  de  la  Platafoma
Nacional  de  Transparencia  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas
como  Reserva  Total,  solicitada  por  la  Contraloría  Municipal  y  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos,  mediante los, oficios CM/SEIF/531/2021  y DAJ/0436/2021.

V.   Análisis, discusión y aprobación,  en su  caso de la solicitud  de clasificación  de [a  informacJón
señalada  de  los  oficios  CM/SEIF/531/2021  y  DAJ/0436/2021,  suscfitos  por  la  Contraloría
Municipal  y  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  a  través.,del  cual  remite  los  Acuerdos
CM/AFV008/2021  y DAJ/AFU002/2021.

Vl.   Asuntos generales.
VII.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA                                       #

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hei.nán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De Lacruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .--------------------

11.-lnstalación de la sesión.  -Siendo  las diez horas del día once de noviembre del año dos mil
veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------

111.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a la lectura del orden del día, el cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad.
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lv.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de las solicitudes de clasificación de la información
señaladas en  los  oficios  CM/SEIF/531/2021  y  DAJ/0436/2021,  suscritos  por  la  Contraloría  Municipal y  la
Dirección de Asuntos Jurídicos,  a través de los cuales remiten los Acuerdos de Reserva CM/AFV008/2021
y  DAJ/AR/002/2021 .--------------------------------------------------------.----

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  la  titular de  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y
48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se
determine la clasificación de las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total .----

Vl.-Clausura

ANTECEDENTES

UNO.   -   Con   fecha   veintinueve   de   noviembre   de   dos   mil   veintiuno,   la   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  recibió la solicitud de de folio
271473800010721,   realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   consistente   en   lo
siguiente:

"COPIA SINIPLE DEL PROCESO QUE GUARDA, 0 LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN

DE  ASUNTOS  JURiDICOS  DEL  H.  AYUNJAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO,
RELATIV0 AL PROCEDIM IENTO LABORAL ADNI IN ISTFUTIVO DAJ/PAU045/2021.

COPIA  SWIPLE  DE  LA  CONIPARECENCIA  DE  FECHA  19  DE  OCTUBRE  DE  2021   A  LAS  12:00
FlbFIAS    EN     LA    CUAL    FUEF¿ON    CITADOS    LOS    SERVIDORES    PÚBLICOS    IIVIPLICADOS,
DOCUNIENTO      QUE      0BRA      DENTRO      DEL      EXPEDIENTE      LABORAL      ADMINISTRATIVO
DAJ/PALJ045/2021,  SEÑALAWDO  EL FUNDAMENTO  LEGAL QUE  ESTIPULE LOS  PLAZOS  PARA
LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES ADMINISTRATIVOS.

COPIA  SIMPLE  DE  LAS  ACTAS  ADNIINISTRATIVAS  LEVANTADAS  A  U  LIC. )CX" X" X3CXX
)000(,  POR  PARTE  DEL  LIC.  JUAN  CARLOS  RANIÓN  SÁNCHEZ,  TI"LA.R  DE  LA  UUID_AD_ D_E_
I-N-ViESTIGACIÓN  Y  RESPONSABILIDADES  ADNIINISTRATIVAS  DE  LOS, DiAS  8,11,12  Y  13  DE
OCTUBRE DE 2021 .

DOCUMENTACIÓN    DEBIDANIENTE    VALIDADA    POR    LOS    DIRECTORES    DEL    ÁREA    QUE
CORRESPONDA." gsIC)

DOS. -Para su atención se turnaron a la Contraíoria Municipal y a la Dirección de Asuntos Jurídicos,
quien mediante los oficios CM/SEIF/531/2021 y DAJm436/2021, dieron contestación manifestando en cada
uno de los oficios mencionados lo siguiente:

Oficio cM/SEIF/531/2021 :                                                                                Z

....,-

``.  . Al  respecto de  lo solicitado y en  cumplimiento  a  lo señalado en  el  artícul_o  132  de  la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  138  de  la  Ley  de  Transparencia  y
acceso a la información pública del estado de Tabasco por este conducto informo lo siguiente:

De acuerdo a  lo rendido por la  unidad  de  investigación y responsabilidades  administrativas
en el que nos informa que las documentales solicitadas constituyen información d_e carácter
RESERVAüÓ,  en  términos  de  los  artículos  113,  fracción  X  y  Xl  de  la  Ley  General  de
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T_ransparencip   y  .Acceso   a   la _infomación   Pública;   121,   fracción   IX  y  X  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del estado de Tabascó; vinculados cc;n los
n_umerales  séptimo,  fracción  1,  octavo,  vigésimo  noveno  y  trigésimo  de  los  Lineamientos
Gpperale.s. en. Meteria  de  9Iasificación  y  Desclasificación  de  información,  así  como  para  ia
elaboración de Versiones Publicas.

Ea  Ley  General  de  Transparencia  y  acceso  a  la  lnfomación  Pública,  en  su  artículo  113,
fracción X y Xl señala:

Artí.c.ylo  .1.13.   Como   información   reservada   podrá   clasificarse   aquella   cuya
publicación:

X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no haya causado estado;

La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, en su artículo 121, fracción IX y X señala:

Artículo  121.  Para  los efectos de esta Ley,  se considera  información  reservada
la expresamente clasificada por el Comité de transparencia de cada uno die los
S_ujetos  Obligados,   de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  la  Ley
General y en la presente Ley. IÁ clasificación ,de la información procede cuando
su publicación:

IX. Afecte los derechos del debiqo proceso;

X.  Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo que,  respetuosameníe le solicíto su colaboración,  a efeto de que,  por conducto de  la
coordinación a su cargo, se someta a la consideración del comité de transparencia el acuerdo
de reserva CM/AIV008R021  el cual se anexa el presente,  para que conforme  al  atiicul®4
de la fracción  11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco deterinina lot conducente."

Ofic/.o DAJ/0436/2021 :

"..: Con  iespecto  a  los párrafos 3 y  4,  Ie  informo que  no  manejamos  ni  generamos la

infoímación  solicitada  por el  pariicular,  por lo tanto,  no se  puede  rendir la  información
señalada. En cuanto a los párrafos 1  y 2, con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, y
de  acuerdo  a  las  atribuciones  conferidas  en  los  artículos  48  fracción   11,   112,121,
fracciones  IX y X,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tgbasco,  se  solicita la  intervención  del  Comité de Transparencia,  para  que
previo estudio de la información que le es proporcionada, valoren y en su caso, autoricen
la  clasificación  de  la  información  como  reservada,  anexando  para  ello  el  respectivo
acuerdo de reserva DAJ/AFy002/2021."
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análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y
se pronuncie respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Total .---------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en
cuanto a la clasificación  de la información  en  la modalidad  de Reserva Total` de los documer\+8s-üé-ri¿ri.ir\ados "copiA siMPLE DEL pRocEso QUE GUARDA, o LA REsoLucióN  ENiiTiDA poR LA_Dip_E_c_€ió_y
-D-E  ASUNTOS  juRiDICOS  DEL  H.  AyuNTANIIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,  TABASCO,  F\E_E4_Tly9_  eL_
-FFRó¿ÉDiNiiENTo  iABORAL  ADMiNisTRATivo  DAjnAiJo45/202i.  CopiA  SiMPLE  DE  LA  C:oWF:pRES±_y_C_tF_D_E_

FEÓFiÁ  ig  DE  oCTUBRE  DE  2021   A  LAS  12:00  HORAS   EN   LA  CIJAL  FUERON  CITADOS   L9S_S.FP_V4P9_R.F.S_•p-Úiá[i¿óis -iripLricÁDos,  DocuMENTo  QUE  oBRA  DENTRq  DEL  ExpEDiENTE_  LA_B_oR£.L_ £9TiNy:sT_R.AT.iv.o_
-biÁ:jiiFÁri04512021,    SEÑALANDO    EL    FUNDAIVIENTO    LEGAL    QUE    ESTIpyLE _ ±9_S_.?_L_SZ_O_S_  P4FA. _#.S_
-kE-SOLUCIONES  bE  LOS  PROCEDINIIENTOS  LABORALES  ADMINISTRATIVOS.  COPIA  SINIPLE  PE_L£S  _AP_l£S
•ÁEBiÑÑñstiEiT-i-vÁis-LÉ¡ÁriT:ÁED-Ásg:i-ii-Liá.-riixíxx"xxxx,poRPARTEDELLic.iuANCAF±o_sF£qÉi.N_
-stiÑ.ÜHEEz,TITúiii5É-LÁ-ú`ÑribÁÚD-EI-ÑjESTIGAtcIÓNyRESPONSABILIDPDE_S_A_D_NI!N_IST:R_A_TI_V.A_S_P_E_L_O_S_D!A_S

ó,11,12  t  13  DE  OCTUBRE  DE  2021.DOCUNIENTACIÓN  DEBIDAMENTE  VALIDADA  POR  LOS  DIRECTORES  DEL
ÁREA QUE CORRESPONDA." (SIC) -----------------------------------------------------

11.-  Este  Comité  de  Transparencia,  con  el  propósito  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como Reserva
Total, y advierte que la informacíón proporcionada para dar respuesta al pedimento informativo, toda vez
que,  el  procedimiento administrativo laboral es un  proceso que no está debidamente concruido p-or lo que
el  divulgarse  la  infomación  podría  verse  afectados  los  intereses  de  ,las  páftes,  así  mismo,  las  actas
adminisirativas  pudieran  verse  afectadas  por  la  información  que  gbfa  en  las  mismas,ípor  lo  t_an.to,  son
;J;.¿ép-ti-bTé-;-d-ers-e-r -ci-asificadas  como  Re;erva  Totai,  por  io  qué  en  este  acto,  este  Órgano  Coiegiad
reproduce  y  hace  suyo  el  contenido  de  los   Proyectos  de  Acueídg  de   Reserva   CM/AFVOO8/2021
DAJ/AR/002/2021,  presentado  por la  Contraloría  Municipal y,Ia  Dirección de Asuntos Jurídicos,  en virtu
que   es   procedente   la   reseíva   total   del   Procedimiento   Laboral   Administrativo,   así   como,   las   acta
administrativas mencionadas.

zzzii

1.       Acuerdo de Reserva númei.oJCM/AR/OO8/2021.                                   é#

Recepción del  oficio  COTAIP/273/2021  del  3 de noviembre de 2021  en  curso,  mediante el
cual   derivado   de   la   Solicitud   de  Acceso   a   la   lnformación   Pública   realizada   con   folio
271473800010721  en el expediente COTAIP/0091/2021,  relativa a:

``Copia simple de las actas administrativas levantadas a la Lic. XXXX XXXX XXXX XXXX,

por paite del  Lic. Juan  Carlo§  Ramón Sánchez,  Titular de  [a  unidad  de  lnve§tigación y
Responsabilidades admiristrativas de los días 8,11,12 y  13 de octubre de 2021 „.(Sic.).
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Con  Memorándum  número,  UIRA/019/2021  de fecha s de noviembre de 2021,  el  Lic`  Juan
Carlos   Ramón   Sánchez,   Titular   de   la   Unidad   de   lnvestigación   y   Responsabilidades
Admjnistratjvas,   informa   que   las   documentales   solicitadas   constituyen   información   de
carácter RESERVADO, en términos de los artículos  113,  Fracción X y Xl  de la ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública;  111,112,121,  Fracción  lx y X y  122
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;
vinculados  con  los  numerales séptimo,  fracción  1;  octavo,  vigésjmo  noveno y trigésimo  de
los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y  Desclasificación de  lnformación,
así como para la Elaboracjón de Versiones Públicas.

2.     Acuerdo de Reserva número DAJ/AFU002/2021

Mediante oficio número COTAIP/0272/2021, de fecha 03 de noviembre de 2021, fue turnada
la solicitud hecha en el  Portal  Nacional de Transparencia, deducído del expediente número
COTAIP/0091/2021, con número de Folio PNT 271473800010721,  relativa a:

"COPIA  SIMPLE  DEL PROCESO QUE GUARDA,  0  IA RESOLUCIÓN  EMITIDA  POR LA

DIRECclóN  DE ASUNTOS  JURiDICOS  DEL  H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCI0NAL  DE
CENTFIO,   TABASCO,   RELATIVO   AL   PROCEDINIIENTO   LABORAL   ADNIINISTRATIVO
DAJ/PALJ045/2021 .

COPIA  SIMPLE  DE  LA  COMPARECENCIA  DE  FECHA ,+9  E  OCTUBRE  DE  2021  A  IAS
12:00    HORAS    EN    LA    CUAL    FUERON    CITADOS    LOS    SERVIDORES    PÚBLICOS
INIPLICADOS,    DOCUMENTO    QUE    OBRA    DENTRO    DEL    EXPEDIENTE    LABORAL
ADNIINISTRATIVO   DAJ/PAL/045/2021,   SEÑALAND0   EL   FUNDANIENTO   LEGAL   QUE
ESTIPULE   LOS   PLAZOS   PARA   LAS   RESOLUCI0NES   DE   LOS   PROCEDIMIENTOS
LABORALES ADMINISTRATIVOS.  '

COPIA SINIPLE DE LAS ACTAks ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS A LA LIC. )000( )000(
)000( )000(, POR PARTE DEL LIC. JUAN CARLOS FMMÓN SÁNCHEZ, TITULAR DE IA
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS DiAS
8,11,12 Y 13 DE OCTUBRE DE 2021.

DocuMENTAcióN DEBiDArviENTE vALiDADA poR LoS DiRECTOREs DEL ÁREA QUE
CORRESPON DA." (SIC)

Con  oficio  DAJ/0436/2021,  de fecha  Os de noviembre de 2021,  se informó,  que respecto a
los  párrafos  3 y 4,  no  manejamos  ni  generamos  la  informacjón' solicitada  por el  particular,
por lo tanto, no s?'puede rendir la informacíón señatada. E'n cuanto a los párrafos  1  y 2,  con

Í:o:p:onr::i::t:v:ofa:JTpf!mrie:n:t,::n:::unes:n:!cJigadiÉesss:odir£Í:,a:::o:nro::q:ur:c;a:st:ÍzFaro::shd,,:m:,í|:tá#
prevista en  losíahículos  121, fracciones lx y  X,  de la L?y de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  con  el fin  de dar cumplimiento a  lo  solicitado,
en   el   entendFdo   de  que  en   dicha,  doeúmental   existen   datos  que  es   un   impedimento
contundente por lo que es necesario gestionar la reserva de la información.

Ley General de Transparencia`y Acceso a la ]nformación Pública:

"...   Articulo  113.   Como   información   reservada  podrá  clasificarse   aquella   cuya

publicación:   ...  [...]

X:,     Afecte los derechos:dell debido proceso;
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XI.  Vulnere  la  conducción  de  los  Expedientes  judiciales  o  de  los  procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;"

', . .J

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:

`` ...Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados,  de  conformidad  con  los crfterios establecidos en  la  Ley  General  y en  la
presente  Ley   La  clasificación  de  la  información  procede  cuando  su  publicación:   ...
'. . .'

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

X.  Vulnere  la  conducción  de  los  expedientes  judiciales  o  de  lc)s  procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado,."

'. . .J

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Estado de Tabasco lo siguiente;

".„Articulo  111.  En  los  casos  en  que  se  niegue  el  acceso  a  la  información,  por

actualizarse  alguno  de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comfté  de  Transparencia
deberá confirmar, modfficar o revcrcar la decisión.

Para  mot.ivar la  clas.ifiicacióry'de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo de  reserva,
se deberán señalar las razones,  motivos o circunstancias especiales que llevaron al
Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma  legal  invocada como fundamento.  Además, el  Sujeto Obligado deberá, en
todo momento, apticar una Prueba de Daño. Tratándose de aquella  información
que actualice los supuestos de clasificación,  deberá señalarse el plazo al que estará
sujeto la  reserva...".

"...Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de  Daño,  el  Sujeto Obligado deberá

justificar que:

1.   La   divulgación   de   la   info_rrnación   represenF'  un   riesgo   real,.  d.epips_trablp   e
identificable de per]uicio signfficativo al iní£résy público o á la seguridad del Estado;

11. El riesga de per]uicio que supond
de que se difunda; y

•.;.,..,`-

Ia divulgación supera el interés público general

'#.Lnan.:¡=e¡.£r;#¡nvosde¡saDdoen:bu,aeaD'arpan:%£::efeDepn%%:.¡.g,na'¡dadyrepresentaelmedioééÉZ9c
menos reístrictivo disponible para evitar el  per]uicio.„"

"...Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el aiIÍculo anterior se deberán

fundar y motivar,  a  través de  Ía  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño a  la que  se  hace
referencia en el presente Títuío . . ."

Ahora bien,  lQs Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la  Elaboración de Versiones Públicas,  señalan  lo siguiente:
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Séptimo. La clasifiicación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

1.   Se reciba una solicitud de acceso a la inforrnación
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'. . .J

Octavo.  Para  fundar la  clasificación  de  la  información  se  debe  señalar el  artículo,
fracción,  inciso,  párrafo  o  numeral  de  la  ley  o  tratado  internacional  suscrito  por el
Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para   motivar  la  clasificación   se   deberán   señalar  las  razones  o   circunstancias
especiales  que  lo  llevaron  a  concluir que  el  caso  particular  se  ajusta  al  supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, Ia motivación de la clasificación también
deberá    comprender    las    circunstancias    que   justifican    el    establecimiento    de
deteminado plazo de reserva.
'. . _J

Vigésimo noveno. De confomidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada,  aquella que de divulgarse afiecte eT
debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:

1.  La existencia de un  procedimiento judjci~al, administiativo o arbitral en trámite;
11.   Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
111.  Que la información no sea conocida por la contrapaíte antes de la presentación

de la misma en el proceso,,y
IV, Que con su divulgacióir se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las

garantías del debido proceso.

Trigésimo. De confcimidad con el ariículo 113, fracción Xl de la Ley General, podrá
considerarse comc% información  reservada,  aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos s?guidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elemenlos:

1.   IÁ    existencia    de    un   juicio    o    procedimien±o    admiíiistrativo    materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

11.   Que la  información  solicitada  se  refiera  a actuaciones,  diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Para  los  efectos del  primer párrafo de este  numeral,  se  considera  procedimiento
seguido  en forma  de juicio  a  aquel  tormalmente  administrativo,  pero  materialmente
jurisdiccional, esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1.     Que  se trate  de  un  procedímiento  en  el  que  la  aiitoridad  dirima  una  controversia
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al  particular,  prepare  su  resolución  definitiva,  aumque  sólo  sea  un  trámite  para
cumplir con la garantía de audiencia, y

2.     Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
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Por lo anterior este Comité determina:

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su  modalidad de reservada,  la
información  correspondiente  a  los  documentos  contenidos  en  las  actas  administrativas
levantadas  de  la  Unidad  de  lnvestigación  y  Responsabilidad  Administrativas,  en  vihud  de
encontrarse en  la  hipótesis  prevista en el artículo  113 fracción X y Xl  de la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,111,112,121  fracción  lx y X y  122  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  Séptimo,
Octavo,   Vigésimo   noveno  y  trigésimo   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnfomación,   así   como   para   la   Elaboración   de
Versiones  Públicas,  en virtud de que dicha información,  está directamente relacionada con
información derivada de la situación que dio motivo al expediente DAJ/PAL/045/2021, como
a continuación se desprende de la siguiente tabla:

Nombre del Tipo de lnicio  de
Plazode

F`azones y Motivos de la clasiflcación
Área qiie genera

documento reserva reserva reseiva
la infomacion

Actas

Total 10/11 /2021 2 años

Las     actas     requeridas     forman     parte     del

Unidad de

expediente  DAJflALií045/2021,  el  cual  no  ha
causado   estado,   ello   considerando,  que   e+
trabajador cuenta  con  eJ  ptazo  señalado  en  el
artículo  97  de  la  ley  de  los  Trabajadores  al
Servicio     del    'Estado     de     Tabasco     para
emprender    las     acciones    que    dicha     Ley
bvrócrática  prevé,  ante  una  situación  de  cese

adminlstrativas raboral,  como es el  caso  concreto;  es  decir,  el
levantadas de la procedimiento            se            encuentra            en l nvestigación y

Unidad de trámite,  acreditándose   el     supuesto     jiirídico Respon§abilidadAdministrativas
l nvestigación y contenido en el numeral trLgésimo, fracción 1 de

Responsabilidad los     citados     lineamjentos.     en     el     numeral
Admi"stratJvas trigésimo,       fracción       1       de       los       cftados

lineamientos.
Ahora   bien,   valorando   la   naturaleza   de   las
documenta[es  solLcitadas,  se  advierte  que  las
mJsmas  constítuyen   constancias   propias  de
procedimiento,     acreditándose    el     supuestcr
referido    en    la    fracción    11    de    los-Jreferidos
lineamientos.

Asimismo,  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la
información  correspondiente  a  los  documentos  con,tenidos  en  el  procedímiento  laboral

:famn,sn;sat:::::a:ái,:téT:4:;2nos%e:aec,eósnt,Tasíp:#et:a:uaep:::,:ndt::rpar:tceesd::'ac:,T:t,ácdaer
como restringida en su modalidad de resewada la información, toda vez que surge a la vida
jurídica  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  121,  fracción  X,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  como  se  detalla  en  la  siguiente
tabla:

éÉí2-
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DOCUMENTO TIPO DE lNIclo  DE PLAZO DE MOTIVO DE LA SERVIDORpÚBLICo

RESERVA LJ\RESEF`VA LARESERVA CLASIFICAclóNRESEF`VADA
PARA ELRESGUAF`DO

COPIA SIMPLE DEL PROCESOQUEGUARDA.0LARESOLUCIÓNEMITIDAPORLADIRECCIÓNDEASUNTOSJURÍDICOSDELH.AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDECENTRO,TABASCO,RELATIVOALPROCEDIMIENTOLABOFUL

Total
09de

2 años

La divulgación delainfomación

Subdirección

ADMINISTRATIVO puede vulnerar la
DAJ/PAL/045/2021 conducción de

COPIA SIMPLE DE  LA los exped ientes

COMPARECENCIA DE FECHA 19 iudJciales  o de

DE OCTUBRE DE 2021  A LAS  12.00 noviembre los de Asuntos
HORAS  EN  LA CUAL FUERON de 2021 procedimientos Laborales
CITADOS  LOS SERVIDORES administrativos

PÚBLICOS IMPUCADOS seguidos en

DOCUMENTO QUE OBRA DENTRO foma de juicio,

DEL EXPEDIENTE  LABORAL en tanto  no

ADMINISTRATIVO hayan, catisado
DAJ/PAL/045/2021,  SEÑALANDO ELFUNDAMENTOLEGALQUEESTIPULELOSPLAZOSPARALASRESOLUCIONESDELOSPROCEDIMIENTOSLABOFALESADMINISTRATIVOS. estado.

A continuación,  se señala Ja aDlicación  de la  Prueba de Daño, establecida en el aftículo
111  y  112  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación  Pública  del  Estado  de
Tabasco:

1.   La   divulgación   de   la   informacjón   representa   un   riesgo +eaL   demostrable   e
identificable de perjuicio significativo al interés público ® a la

Las   documentales   solicitadas   constituyen   infomacióm

seguridad del Estado:

de   carácter   RESERVADO,   en
taéí:,,nn::r|ea|:Snari:'::|L;'|3fr;:::í:nx,X;'íed':LaeyLeGye::ri'rg:sTpraar:snpc:areyncÁ:cye?:c:i:ézí2zz>

lnformación Pública del Estado de Tabascoi vinculados con los numerales séptimo, fracción
1;   octavo   y   trigésimo   de   los   Lineaméntos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación de lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Publicas.

Las actas requeridas forman parte dél gxpediente DAJ/PAL/045/2021, el cual no ha causado
estado;   es  décir, el   procedimien{o  se  encuentra  en  trámite, acreditándose  el   supuesto
jurídico contenido en el numeral trigésimo, ftacción  1  de los citados lineamientos,  por lo que
la divulgación de la  Ínformación de un  proceso que no se ha  concluido,  pone en  peligro tal
finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se va generando, puede originar conclusiones
erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

Para   salvaguardar   la   objetividad   y   la   confidencialidad   en   los   procesos   de   las   actas
solícitadas, esmdíspensable guardar la reserva de la información del mismo, impidiendo que
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se   provoquen   percepciones   erróneas   de   la   realidad   que   pueden   poner  en   riesgo   el
seguimiento adecuado al generarse una presión social por partes de las personas que tienen
conocimiento de  la  información  que emana de dicho  procedimiento,  máxime que el  mismo
aún  no  concluye y  con  ello  incidir en  las  decisiones técnico jurídicas  de quienes tienen  la
obligación  de aplicar la  Ley.

11.-  El  riesgo  de  perjuicio  que  supondría  la  divulgación  supera  el  interé§   público
general de que se difunda; y ... "

Los  riesgos  y  daños  que  pudieran  causar  la  difusión  de  la  información  son  superiores  al
derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su
divulgación pone en riesgo el desarTollo adecuado así como el resultado final, de generarse
una  presión  social o  mediática  por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento
parcial o total de la información de un proceso o procedimiento que aún no concluye e incidir
en las decisiones técnico juri'dicas de quienes tienen la responsabilidad de aplicar las leyes,
además existe el peligro inminente de que al conocerse, la información del proceso de actas
administrativas  levantadas,  sin  aun  concluir  el  proceso  laboral  administrativo.  La  noma
jurídica que deba aplicarse a la situación concreta puede no ser respetada y a su vez, pueda
generar conclusiones equívocas dañando la respetabilidad del sewidor público involucrado,
sin un  proceso debidamente conclujdo.

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los  riesgos y daños  que  pudiera  causár ia  difusión  de  ia  información  que se  reserva,  son
superiores  al  derecho  de acceso  a  la  información,  puesto que,  la  reseiva tiene  la finalidad
de  proteger siempre  los asuntos  de  interés  general,  los cuales  podrán  verse  afectados  a
través de la divulgación de la ínformación que obra en  las actas administrativas levantadas
y  del  procedimiento  labora+ administrativo  debiendo  garantizarse  estricta  reserva  sobre  la
información y documentos con motívo del objeto de las actas administrativas levantadas, así
como  los  procedimientos que de ella emanen,  por lo tanto,  resulta  proporcionar reserva  la
infomación hasta tanto no se haya concluido.

Por lo que este Órgano Colegiado, en observancia a la ley de kr materia:

RESUELVE ééézíf

EiEZI

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 121 fracción Vll, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  acuerda  la  reserva  total  de  la  información  relativa  a
denorriinados.. "COPIA SIMPLE DEL PROCESO QUE GUARDA, 0 LA RESOLUCIÓN ENIITIDA POR LA
DIRECCIÓN  DE  ASUNTOS  JURiDICOS  DEL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO,
TABASCO, RELATIVO AL PROCEDIIVIIENTO LABORAL ADNllNISTRATIVO DAJRAL/045/2021. COPIA
SIMPLE DE LA COIVIPARECENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021  A LAS 12:00 HORAS EN LA
CUAL  FUERON  CITADOS  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS  IMPLICADOS,  DOCUNIENTO  QUE  OBRA
DENTRO   DEL   EXPEDIENTE   LABORAL   ADNIINISTRATIVO   DAJ/PAIJ045/2021,   SEÑALANDO   EL
FUNDAIVIENTO   LEG'AL   QUE   ESTIPULE   LOS   PLAZOS   PARA   LAS   RESOLUCIONES   DE   LOS
PROCEDIMIENTOS LABORALES ADMINISTRATIVOS" (sic), ba.]o resguardo de la Dlrecdión de Asuntos
Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco,  por un  periodo de 2 años
a partir del  día 09 de  noviembi.e de 2021,  así como también,  la reserva total de  la  información  relativa a
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denorT"nados.. UCOPIA SIMPLE  DE  LAS  ACTAS  ADNIINISTRATIVAS  LEVANTADAS  A  LA  LIC. )000(

#DA#,%st,PG°ARc,8£NRVTEEDSEPLONL:CÁB;LU,ADNADCEASRALD°MS,N%TM#T,SvAÁgcDHEELZósT]DT'#A#8§,D,F,£Av
73  DE  OCTUBRE DE 202t  bajo  resguardo  de  la  Dirección  de  Asuntos  Juridicos  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  del  Munkripio  de  Centro,  Tabasco,  por  un  periodo  de  2  años  a  partir  del  día  10  de
noviembre de 2021 .--------------------------------------------------------------

SEGUNDO:  Publiquese  el  Índice  en  formato  abierto  en  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
como  lo  establece  el  ariículo  76  fracción  XLvlll  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco, referente a las obligaciones de transparencia .---------------------

111.-De confomidad con los amculos 6, apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de  La ConstitLJción  Política del  Estado  Libre y
Soberano de Tabasco;  3, fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl, 43,  44 fracción  1  y  11,116,  de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a k]  lnformación Pública; artículos  1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21,  84 y 85
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV,
Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafic)  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,
114,117,118119,121, fracciones X y XV,124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y  LX, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley
de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del[stadcr de Tabascoi .ast comQ,
Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésirno  sexto,  Quincuagésimo  séptimc),  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo+
octavo de los Lineamientos Generales en  Materia de CLasificación y Desclasificación de la lnformación, así
como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional
de Transparencia, Acceso a ka lnformación  Públiqa y` Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el
que  se  modifican  los  ariículos  Sexagésimo  segundo  y  Sexagésimo  tercero  y  quinto  transftorio  de  los
Lineamientos  citados,  detemina  procedente  confimar la  clasificación  en  su  modalidad  de  Resen/a
Tl-otal  de  los  documentos  descritos  el  eonsiderando  11  de  la  presente  acta,  en  virtud  de  la  infomación
referida   se   encuentra   en   las   actas  administrativas  y   en   el   procedimiento   laboral   administrativo,   se
encuentran en  un proceso que m se ha concluido;  por lo tanto  m puede darse a conocer,   pues difundir
dichos datos, genera el  riesgo latente ante la posibilidad de que se pueda entorpecer el proceso y pueda
ftaer  como  consecuencia  afectaciones,  por  ende,  al  estar  impedidos  incluso  por  configurarse  La  causal
contemplada en  el ariícuLo  121 fracción Vll  de la  Ley de Transparencia y Acceso  a la lnformációrr Públjca
del  Estado de Tabasco vigente .-----------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del   anátisis  de/`la  documental   remitida   por  la

Sroe:red#ea#a,d:sTeraónrsgpaanr:ncctíet,áá:e::d:::t:n::=taoc,;onr::#=,,dsaedñ3'ea::seinnt'::r::tnes:dr:rsaun:,=:dela

PF"ERO. -Se confirma la clasificacjón de la hfomación en su modalidad de Reserva Total
de  los  documentos  descritos  en el  constderando  11  de la  E)resente  acta,  identificado como  los
Acuerdos de Reserva CM/AR/OO8/2021  y DAJ/AR/002/2021 .----------------------------

SEGUNDO. -Seinstruye a la Titular de La,Coordinación dé Transparencia y Acceso a La lnformación
Pública,  informe  a  los tmlares  de  la Coptraloria  Municipal  y  la  DireccLón  de Asuntos  Juridicos,  que
eeste comfté co     rmó la clasificaciónren,su modalidad de Reserva Total de los documentos señalados
en  ia  presente Acta .------------- + ---------------------------------------------

t

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Oblúado.

V.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales que tratar,  se  procede  a desahogar el
siguiente  punto .--------------------------------------
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Vl.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y
al  calce quienes en  ella  intervinieron .--------

lntegi.antes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del lvlunicipio de
Centro, Tabasco.

Director de Administración,
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz

/León, Contralora MunjcjpalVocal
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